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DEsrcNA a DANTEL óscen un¡osre
noonicu¡z A cAPAcrrAcró¡¡ oe
OIPLOi{ADO EN LIARE COMPEÍENCIA

sal{r1Aco,_{ üAy 20lE

nesoluc¡ó¡t ExEt{TA No
ú¡.3

rrISTo: Lo dispuesto en el D.F.L. No29, de
2004, del Minlsterio de Haclenda, que f¡Ja el texto refundldo, coordlnado y
slstemat¡zado de la Ley N"18.834, sobre Estatuto Admlnlstrat¡vo; la Ley No 20.882. de
Presupuestos del Sector Público para el año 2015; la Resolución Exentá N"64, de fecha
27 de enero de 2016, que Aprueba Plan Anual de Capacitac¡ón, de 2016i la Resolución
Exenta N"192, de fechá 15 de marzo de 2016, que Aprueba Bases para la postulac¡ón y
selecc¡ón de benef¡clarlos del Fondo General Concursable de Capacltac¡ón 2016 para el
personal de la Subsecretarfa de Tr¿nsportes; la Resoluc¡ón Exenta No 323, de fecha 14
de abrll de 2016, que autorlza selecclón de servldores estatales beneficla os del Fondo
Generdl Concursable de Capac¡tación 2016, la Resoluc¡ón Exenta No235, de fecha 09 de
abril de 2015, que deslgna representantes en cal¡dad de t¡tulares y suplentes del
Comlté B¡part¡to de Capacltaclón y deja sln efecto Resoluclón Exenta No59, de 16 de
enero de 2014, todas de la Subsecretaría de Transportes; el Decreto Supremo No6o, de
11 de marzo de 2074, que nombra a don Crlsuan Bowen carf¡as, en el cargo de
Subsecretario de Trdnsportes; la Resoluclón No 1.600, de 2008, de la Contraloría
GeneEl de la Repúbllca; y demás normatlva apl¡cable.

CO S¡DERANDO:

1. Que medlante Resoluc¡ón Exenta No64, de
lecha 27 de enero de 2016, citada en el Visto, la Subsecretaría de Transportes á través
del Plan Anual de Capácltadón 2016 consideró el f¡nanciamlento par¿ act¡vidades
programadas mediante llamado a concursab¡lldad para servldores estatales.

2. Que mediante Resoluclón Exenta No323.
de 2016, la Subsecretarla de Transportes selecc¡onó a los serv¡dores estatales
beneñciarlos del Fondo General Concursab¡e de Capacitacfón 2016.

3. Que don Danlel óscar Urioste Rodrfguez
fue selecclonado para partlclpar en la actlvldad dé capacitac¡ón denom¡nado
"D¡plom.do en LlbrG Compet€nc¡a", que lmparte el proveedor Pont¡nda Unlvers¡dad
Católlca de Chlle, según consta en el Acta No 2, de fecha 01 de abril de 2016, del
Comité Blparuto de Capac¡tación (CBC).

4. Que la real¡zación de esta act¡vldad es
fundamental para el desarrollo de las competenclas específlcas para las func¡ones que
desempeña don Danlel Óscar Urioste Rodrlguez en Coord¡nac¡ón de Desarrollo Logístlco
de la subsecretaría de Tr¿nsportes.



1. DEsfGNAsE a Danlel óscar urioste
Rodrlguez, RUN 12.437,289-5, profeslonal a contratai aslm¡lado al grado 70 E.U.S. del
Programa Desarrollo Logístlco, de la Subsecretaría de Trdnsportes, a partlcipar en €l
"o¡-plomado en Libre éompetencias", el que se desarrollaÉ en centro de Extensión
- Casa Cents-al UC, ub¡cado en Avda. Llbertador Bemardo O'Hlggins 39O, Sandago a

contar del día 06 de abr¡l al 07 de dlc¡embre de 2016, los horarios de desarrollo de la
act¡vldad son los slgulentes: miércoles de 15:30 a 19:40 hr§. Excepto los días lunes 30
de mayo, lunes 1de agosto, lunes 17 de octubre y lunes 28 de nov¡embre (de 18:30 a
19:50 hrs,, en que se reallzaÉn los controles), con un total de 148 horas crono¡óg¡cas.

2. PÁcuEsE a la Pont¡licia unlversldad
catól¡ca de Chlle, RUT 81.698.900-0, la suma de $600.000'- (selscientos mil pesos),
valor asignado de acuerdo al llamado de concursab¡l¡dád.

RESUELVO:

3. DÉfESE €onstancia que la activ¡dad de
capadtac,ón t¡ene un costo de $2.500.000.- (dos mlllones qu¡n¡entos mll pesos), al cual
se le realizé un descuento del 1596 por ser funclonario públ¡co, por tanto, el monto total
de la capacltaclón es 2.125.000.- (dos millones clento ve¡ntlc¡nco mll pesos), de d¡cho
valor la subse€reFáría d€ fransportes f¡nandaÉ la suma que asc¡ende a $600.000,-
(selsclentos mll pesos) y la dlferencla del valor de la actlv¡dad sem pagado
dlrectamente por don Danlel Oscar Ur¡oste Rodr¡guez, a la Pontlñcla Un¡versldad
Católica de Chlle.

4. MPIJTESE el gasto que demanda la
presente resoluclón que asclende a S600.000 (selscientos m¡l pesos) al presupuesto
v¡gente, del Mlnlster¡o de Transportes y felecomunicaciones, Secretaría y
Admln¡str¿clón General de Transportes, subtítulo 22-ítem 11- astgnaclón 002, del
Progr¿ma 07 Desarrollo Logístlco de la Subsecretarla de Tr¿nsportes, aprobado por la
Ley No 20.882, citada en el Visto.

Y COiTUNÍQUESE

CRTST¡AT{ BOWEÍ{ GAR.ñIAS
Subsecrétar¡o de TranSportes

,\K

Dpto. de Contabilldad, Presupuesto y Tesoreria
Unldad de Capacitac¡ón y Formaclón
Dpto. Oesarrollo de Personas
Dpto. Adm¡n¡strativo
Oñclna de Partes.
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